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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 4

fe alguien te,

NUM. 17J36
_  ,

C O N T E N I D O
Decreto NP 4 .-Octubre de ittt. 

AVISOS

EL CONGRESO NACIONAL, 
d ecre ta :

LEY DEL PE TROLEO
TITULO I

c a p it u l o  i

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l  — El Estado es dueño de los yacimientos de petróleo e 
hidrocarburos análogos. En consecuencia, le pertenecen en propiedad toda 
mezcla natural de carburos de hidrógeno que se encuentren en su territorio, 
inchlio los terrenos cubiertos por las aguas territoriales, ríos, lagos y los 
<tel techo y el subsuelo de la plataforma submarina, zócalo continental e 
inflar y otras áreas submarinas adyacentes a su territorio fuera de la 
wna del mar territorial y hasta una profundidad de doscientos metros 
o ha»ta donde la profundidad de las aguas suprayacentes, más allá de este 
límite, permita la explotación de los recursos naturales del lecho y del 
gubattelo, cualquiera que sea su estado físico. En la palabra petróleo están 
comprendidas todas las mezclas naturales de hidrocarburos que lo compo
nen, lo acompañan o se derivan de él, sean éstos gaseosos, líquidos, pasto
sos o sólidos. Las disposiciones de esta Ley no comprenderán el régimen 
relativo a los esquistos la turba y las sustancias que entran en la denomi
nación genérica de carbón.

Artículo 2 —E\ dominio del Estado sobre los yacimientos de petróleo 
es imprescriptible. Es potestativo del Estado ejercer por sí la industria 
petrolera u otorgar, concesiones para practicarla. La concesión en ningún 
caso conferirá la propiedad de los yacimientos, sino solamente un derecho 
real inmobiliario de explorar el área concedida y de explotar, por tiempo 
limitado, los yacimientos que se encuentren en ella, con sujección a los 
témunos de la presente Ley y sus Reglamentos. La concesión de explota
ción será susceptible de hipoteca; pero la hipoteca y demás gravámenes que 
la Afecten se extinguirán automáticamente al extinguirse la concesión y 
ésta revertirá al Estado libre de todo gravamen. El Ministerio de Recursos 
Naturales tendrá a su cargo la ejecución de la presente ley.

Artículo 3 ‘—La industria petrolera es de utilidad pública. Por consi
guiente, gozará de preferencia a cualquier aprovechamiento de terreno 
stíj>erficial y procederá la expropiación o la ocupación temporal de las 

necesarias de la superficie, mediante la correspondiente compensa
ción e indemnización, para todos Jos trabajos que reclamen las necesidades 

esta industria. En la zona bananera y en las zonas agrícolas y gana
deras e industriales que por su especial importancia demarcará en un 
®apa el Ministerio de Recursos Naturales, se ejercerá el derecho de en
trada en terrenos de propiedad particular y la determinación del área con
creta de ocupación temporal se hará, en cada caso, de conformidad con 

que resuelva dicho Ministerio, sin perjuicio de la indemnización y com
pensación oue señale el Juez competente de conformidad con el procedi
miento establecida en. el Capítulo V, del Título II, de esta Ley.

Artículo 4'—La industria petrolera compréndelas actividades de reco- 
ôcvmiemto o investigación, exploración, explotación, transporte por oleo

ductos y/o gasoductos, y la refinación o transformación del netróleo.
Artículo 5“—Se podrán otorgar permisos sin exclusividad de investi- 

S&ción o reconocimiento y concesiones de exploración y subsiguiente ex- 
Ptotación o de explotación solamente que confieren exclusividades sobre las 
areaa concedidas. También se otorgarán concesiones de transformación 
®1refinación y de transporte por oleoductos y /o  gasoductos que no impli- 

privilegio o exclusividad que impida el otorgamiento a otros de 
concesiones. Los permisos o las concesiones se otorgarán a perso- 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, que comprueben su 
P̂ cidad financiera y dispongan de la actitud técnica necesaria. Sin 
Dargo, en las zonas determinadas por el Artículo 159 de la Constitución 
la. Renúhlio». e* Estado, por razones históricas y de seguridad nacio- 

^  podrá, restringir el otorgamiento de derecho- optrole-oí; No obstante, 
***& permitidos los contratos de operación que los titulares de estos

derechos puedan celebrar con personas o compañías extranjeras, con 
aprobación previa del Ministerio de Recursos Naturales^ Será permitido 
también a los extranjeros, para el servicio de las concesiones que hayan 
obtenido legalmente en el interior del país, construir, poseer y explotar 
caminos, oleoductos, gasoductos y vías de comunicación que atraviesen 
la zona de cuarenta kilómetros a lo largo del litoral marítimo y  de las 
fronteras nacionales.

Artículo 6o— Para los efectos de esta Ley se considerarán naciona'es 
las ^°*^pañías anónimas que se constituyan en Honduras de acuerdo con 
el Código de Comercio, con domicilio en Tegucigalpa, y cuyo capital so
cial, compuesto por acciones nominativas, se integre después de haber 
estado públicamente, abierto por tiempo no menor de 90 días, a la sus
cripción preferente, en una proporción no menor de 33 y 1 /3  por ciento, 
a los hondurenos, en igualdad de condiciones que los fundadores; c^vo 
Consejo de Administración esté compuesto forzosamente por hondurenos 
en proporción a la parte de capital que hayan suscrito, y en oue el Gerente, 
o al menos uno de los Gerentes, sea hondureno. Igual opción tendrán los 
hondurenos en la suscripción de las emisiones sucesivas del capital auto
rizado, <, o en las que correspondan a la ampliación de éste. A falta de 
hondurenos podrá el Estado suscribir el porcentaje de acciones asignado 
para la suscripción preferente tpor éstos. Los hondureños, a que este 
artículo se refiere, son los nacidos en Honduras o naturalizados con diez 
años de residencia mínima en el país.

Artículo 7"—Los Gobiernos o Estados extranjeros, las corporacionf - 
o compañías que dependen de ellos directa o indirectamente y los extj'a' 
jeros al servicio de Gobiernos o Estados extranjeros, no podrán solicita 
adquirir ni poseer, directa ni indirectamente por ningún título, ni por 
interoópiH persona natural o jurídica, las concesiones o derechos deriva
dos de e'ias, a que se refiere esta Ley. Igual prohibición regirá para la 
adauisición de hipotecas o gravámenes reales de cualquier clase.

Artículo 8o—Las compañías extranjeras, para solicitar concesiones, 
deberán estar inscritas en el Registro de Comercio del Departamento de 
Franc^co Morazán, fijar domicilio en la capital de la República y consti
tuir mandatario de nacionalidad hondurena. Las personas naturales ex- 
tranieras igualmente deberán estar inscritas en el Registro de Comercio 
y fijar domicilio en la capital de la República.

Artículo 9o—Tampoco pueden solicitar, adquirir ni poseer, directa ni 
indirectamente, en p^iedad o individualmente, las concesiones menciona
das en esta Lev: El Presidente de la República o los Designados a la Pre
sidencia: los Secretarios de Estado; los representantes al Congreso Na
cional: los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia: los represen
tantes Diplomáticos extranjeros y, en general, los funcionarios o emplea
dos públicos que directa o indirectamente deban intervenir resolver o 
dictaminar en asuntos petroleros. Esta prohibición se extiende a padres, 
cónyuges e hijos, pero no comprenden los derechos petroleros adquiridos 
en época anterior a la fecha de toma de posesión del cargo ni los que 
adquieran por herencia o legado.  ̂ ni los que cualauiera de los cónyuges 
íW e al matrimonio La prohibición comprende, asimismo, a los aue estu
vieren en mora con el Estado por cualquier pago o prestación derivados 
de un derecho petrolero o relacionados con éste, salvo que presten fianza 
o garantía prendaria o hipotecaría o depositen una suma suficiente, capaz 
de asegurar el pago de las cantidades en litigio.

Artículo 10.—Queda prohibido celebrar convenios para eludir, en 
todr. o en p*rte. directa o indirectamente, el cumplimiento de los precep
tos de esta Ley o para burlar las limitaciones que en la misma se especi
fican. Todo convenio que para tales fines se celebre será nulo y causará 
responsabilidad a sus otorgantes.

Artículo 11.—El Estado, al otorgar cualquier derecho petrolero, lo 
hará por cuenta y riesgo del titular y no garantizará la existencia o ca
lidad del petróleo ni responderá por su cuantía.

Artículo 12.—Los concesionarios están fujetos, sin restricciones, a laa 
leves v tribunales de la República. Los extranieros al obtener concesiones, 
harán, además renuncia expresa a toda reclamación diplomática.

Artículo 13.—El Peder Ejecutivo, por decreto dado en Consejo de 
Ministros, podrá denegar las solicitudes de concesiones a que se refiere 
psta Lev cuando tas considere inconvenientes para los intereses naciona
les, sin perjuicio a los derechos inherentes a las concesiones ya otorgadas.

Articulo 14.—Los concesionarios no tienen sobre el terreno superfi
cial más derechos que los expresamente declarados en esta Ley.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C.. 27 PE NOVIEMBRE DE 19622

Artículo 15.—Los titulaos de los de lechos petroleros deberán realizar 
sus o}>eracionoa con la diligencia debida, evitar los desperdicios, el agota
miento prematuro de loa pezos, y los actos peligrosos a las personas y 
propiedades, y llevar a cabo sus operaciones con la máxima eficiencia y 
de acuerdo con la mejor práctica de la industria. “ Diligencia debida” es 
el grado de diligencia, habilidad, eficiencia, prudencia y previsión que 
una persona, con experiencia en curaciones petroleras,  ̂ debe emplear 
bajo condiciones y circunstancias similares, en la ejecución de cualquier 
clase de trabajos análogos, haciendo aplicación de los principios técnicos 
modernos de la industria del petróleo. “ Desperdicio" significa toda acción 
•u omisión que ocasione pérdida, disipación, contaminación, deterioro o uso 
impropio del petróleo. “Acto peligroso” es toda acción u omisión que 
provoque un estado de cosas que ponga en peligro la vida y la salud de 
las personas, amenace destruir los bienes o envenene la atmósfera, la 
tierra o las aguas.

Artículo 16.—Las concesiones obtenidas de acuerdo con esta Ley po
drán ser transferidas a otras personas naturales o jurídicas que reúnan 
las condiciones determinadas en los artículos 5 y 8, previa autorización 
del Ministerio de Recursos Naturales. La transferencia de concesiones en 
las zonas a que se refiere el Art. 159 de la Constitución de la República 
sólo procederá en favor de personas especialmente calificadas para ob
tener concesiones en ellas. Pero si la persona natural o jurídica, en favor 
de quien se intentare la transferencia, tuviere ya la máxima extensión que 
esta ley permite conceder, exceptuándose solamente el caso de unificación
o consolidación de derechos sobre una misma estructura petrolífera, será 
necesario justificar que la transferencia es conveniente al interés nacional 
y la autorización tendrá que ser otorgada por Decreto dado en Consejo 
de Ministros. Toda transferencia de concesiones petroleras constará nece
sariamente en escritura pública, en la que se insertará, so pena de nulidad 
y bajo responsabilidad del Notario, la autorización que se haya dado para 
otorgarla. En virtud de la cesión o traspaso legalmente efectuados, queda 
subrogado el cesionario en todoso los derechos y obligaciones del cedente 
respecto al Estado, sin perjuicio de que ambos respondan solidariamente 
del pago de los impuestos que por la concesión se adeudaren para el día 
de la cesión o traspaso. Toda enajenación o gravamen que se haga en con
travención a cualquiera de estos requisitos, no obliga a terceros ni al Es
tado. ni releva al titular enajenante de las obligaciones contraídas de 
acuerdo con el título del derecho petrolero que se le hubiere otorgado y 
hubiese sido inscrito en el registro respetivo. Los convenios en que no 
pe hubieren llenado los anteriores requisitos, obligarán únicamente a las 
partes contratantes. Las personas que por convenios con los titulares de 
derechos petroleros obtuvieren un interés en el petróleo producido o parte 
del mismo o ingresos provenientes de la producción de dicho petróleo, 
tendrán derecho a percibir las ganancias, ingresos o utilidades, respon
derán por las pérdidas y quedarán sujetos a las obligaciones tributarias 
que este Código impone, hasta el monto y en la forma que se especifique en 
el convenio y en las proporciones contratadas, aún cuando no adquieren 
la calidad de titulares de derechos petroleros. Sin embargo, todos aquellos 
que, sin llegar a constituir sociedad o cuentas en participación, obtuvieren 
en propiedad, por herencia o por cualquier otro título, parte de uno o de 
varios derechos petroleros, serán titulares del respectivo derecho en la 
proporción que les corresponda.

CAPITULO II 

‘ ^  Z O N A S  D E  R E S E R V A  N A C IO N A L  Y  Z O N A S  L IB R E S

Artículo 17.— Son zonas de reserva nacional los terrenos que ha
biendo formado parte de un derecho de exploración o de explotación, 
hubieren sido por cualquier causa recuperados por el Estado, con la ex
cepción de los terrenos soltados por los titulares de exploración, antes de 
terminar el tercer año del lapso de exploración. El Estado podrá denegar 
el otorgamiento de derechos petroleros en terrenos que correspondan a 
regiones agrícolas, ganaderas, o industriales, cuando estimare con base 
en análisis técnicos del caso, que las operaciones petroleras en tales zonas, 
puedan ser contrarias a la política petrolera del país. Para los efectos 
de esta ley, la política petrolera del país propugnará la realización, en for
ma pronta, ininterrumpida y eficiente, de las operaciones de descubrimiento, 
desarrollo, explotación, transformación, transporte y distribución del pe
tróleo, preferentemente por medio de la iniciativa de inversión privada, de 
modo que sea congruente con el bienestar nacional,

Artículo 18.—Los derechos petroleros de exploración y explotación 
en la zona de reserva nacional sólo se otorgarán por licitación pública, 
previo acuerdo gubernativo que identifique y describa las áreas objeto de 
la subasta. El Ministerio de Recursos Naturales establecerá las bases de 
la licitación, las cuales no podrán ser inferiores a las establecidas por el 
régimen ordinario de esta Ley. La licitación sobre áreas de reserva na
cional, no obliga a otorgar derechos petroleros que se pongan a subasta 
pública y el Estado se reserva el derecho de declarar, en casos concretos, 
la inaceptabilidad de las ofertas.

Artículo 19.—El Poder Ejecutivo por razones históricas, o de segu
ridad nacional, podrá restringir el otorgamiento de concesiones de explo
ración y explotación en las zonas determinadas por el Art. 159 de la 
Constitución de la República.

Articulo 20.—Todos los terrenos no comprendidos en los artículos 
que anteceden, estarán abiertos a la investigación, exploración y explo
tación, por nacionales o extranjeros, en los términos que declara esta ley.

TITUIjO II ^

DERECHOS PETROLEROS

CAPITULO I

RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL

Articulo 21.—Se podrá otorgar permisos de reconocimento ««*** 
cial en terrenos librea, sobre áreas que se precisarán en cada pennito^ 
favor de personas naturales o jurídicas, nacionales o extrante»» 1 ** 
tengan la capacidad que determina esta Ley para obtener conexiona» ̂  
trolíferas. Estos permisos no confieren exclusividad ni preferencia 
guna clase para obtener concesiones en el área de su materia en fJ!?' 
tal que podrá otorgarse iguales permisos respecto de toda o de p&rteS 
la misma área, simultánea o sucesivamente, en favor de otras perao*
Su duración en ningún caso excederá de dos años y podrán ser canceUrf*8 
por el Ministerio de Recursos Naturales en cualquier momento.

Artículo 22.—No se otorgará permisos de reconocimiento sunerf • 
respecto de áreas solicitadas o concedidas en exploración o en ejmi!* 
ción. Sobre áreas de reserva nacional se otorgarán permisos únicame^ 
a personas califcadas a juicio del Poder Ejecutivo, en cuanto a su nr«f 
bilidad para obtener concesiones en ellas. P0®'

Articulo 23.—El permiso de reconocimento superficial autoriza ai 
permisionario para levantar planos, realizar estudios topográfico» 
geodésicos por cualquier método y, en general, a practicar toda claae de 
iabores de investigación. Quedan prohibidos al permisionario los trababa 
propios de las actividades de exploración o oxplotación pero podrá llevar 
a cabo perforaciones para obtener informes geológicos.

Articulo 24.—Quedan expresamente excluidos del área comprendida 
en todo permiso de reconocimiento superficial: los cuarteles, instalaciones 
y obras militares de cualquier clase, hasta una distancia de un mil cuatro
cientos metros; las áreas urbanas, los establecimientos industriales ga
naderos y Aerícolas; las construcciones rurales tales como edificios ran
cherías, camnamentos, depósitos o instalaciones de cualquier clase* loa 
abrevaderos, ’as vertientes, los canales, vías de comunicación y obrasjjó- 
blicas de tod.i clase, hasta una distancia de cien metros a cada lado; üa 
casas con sus huertas y jardines; y el área de los puertos habilitados.^

Artículo Í5.—Son obligaciones de los permisionarios de recodbti- 
miento superficial* además de las que establezca el Reglamento de&b
Ley: t

1 —Obter.er el consentimiento previo de los propietarios, o sus retíre-
sentantes, para entrar en terrenos de propiedad particular:i .t

2"—Responder por los daños y perjuicios que puedan causar en 
bienr- del Estado o de particulares, a cuyo efecto constituiün 
caución no menor de veinte mil lempiras para garantizar el jtfgo 
del monto de aquéllos. La caución será constituida ante el Job 
de Letras respectivo previamente a la iniciación de los trabajos;

3”—Rendir cada seis meses y, cuando más tarde, sesenta días después 
de dar por finalizadas sus actividades, un informe escrito al Mi
nisterio de Recursos Naturales acerca de los estudios y trabajos 
efectuados.

Artículo 26.—Si el permisionario considera injustificada la negativa 
del propietario particular, podrá recurrir al Juez de Letras respwtiTO, 
quien, por los trámites del Juicio sumario y oyendo, si lo cree necesario, 
el dictamen de peritos; concederá o denegará la autorización, o la limitará 
y condicionará. Por los mismos trámites se resolverá las reclamaciones 
de los dueños o poseedores del suelo por los daños y perjuicios que les 
ocasione el permisionario.

Artículo 2 7 .—El Ministerio de Recursos Naturales reglamentara h 
ejecución de los trabajos de reconocimiento superficial, controlará lúf. 
labores que los permisionarios realicen y determinará los datos que deben 
contener los informes qtíe presentarán éstos.

CAPITULO II

E X P L O R A C IO N

Artículo 2 8 .— Se otorgará concesiones de exploración y subsiguiente 
explotación en terrenos libres, a personas que tengan capacidad deter
minada por e?ta Ley, en una o varias áreas separadas y que, en conjunto, 
no excedan de 400.000 hectcn oas. Cada concesión tendrá una superficie®1' 
nima de 5.000 hectáreas, exceptuando los casos concretos en que el terreno 
concesible no tenga dicha extensión. Se podrá otorgar también concesi 
nes en terrenos situados en zonas de reserva nacional a las personas cjj* 
ficadas para ello, en los casos, con la extensión, Ja forma y lo s  
que mas adelante se establecen para dichas zonas, cuando el Gow®**j® 
resuelva recibir solicitudes sobre dichas zonas. En todo lo que op 
dispuesto de otra manera, las concesiones en dichas zonas se regii^ Frí 
las reglas generales para la~ concesiones ordinarias. Para los efectos 
máximo hectárea je concesibln. se computarán las áreas que una 
persona natural o jurídica hava solicitado o posea tanto en terrenos BWJJ 
como en zonas de reserva, exceptuando solamente las que haya soütf 
o posea en la plataforma submarina y zócalo continental e insular.

Artículo 29.—Las concesiones conferirán a sus titulares el 
exclusivo y la obligación de explorar diligentemente por petróleo’ 
de su demarcación, durante el plazo de seis años, que se contará a P*1
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fecha en que sea publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” , la reso-
?¿¡ón de otorgamiento.

Artículo 30.—El plazo de exploración será prorrogable por dos veces 
Jcutivas por el término de dos años cada vez, hasta un total no ma- 

00 de diez años, a condición para cada una de dichas prórrogas, de que 
¿^concesionario se encuentre en alguno de los siguientes casos:

^__Haya hecho perforaciones exploratorias en el área de su derecho;
«.u-Que no haya descubierto hasta entonces un yacimiento de petró

leo que sea comercialmente explotable; y,
3,__Que haya cumplido con las obligaciones que le impone esta Ley.

Si el concesionario tuviera más de una concesión y hubiera per
forado en alguna o algunas de ellas dos o más pozos se tendrá 
por cumplido el requisito respecto de las concesiones que elija el 
concesionario hasta un número de concesiones igual al número 
de pozos perforados.

Artículo 31.—El concesionario está facultado para ejecutar todas las 
rthraa v practicar todas las operaciones conducentes al descubrimiento de 
petróleo. y en especial:

__a. construir y emplear para el servicio de su concesión cualquier
medio de transporte y de comunicación, sea por tierra, por agua 
o por aire;

2"—a  construir campamentos, edificios, terminales, obras portuarias, 
campos de aterrizaje e instalaciones accesorias para todos ellos;

3?—a  ejecutar todas las operaciones necesarias para delinear los 
yacimientos petrolíferos que descubra y determinar su capaci
dad de producción; y,

4"—A usar libremente el petróleo que descubra, pero únicamente en 
la prosecusión de sus trabajos de exploración.

Artículo 32.—Durante la vigencia de una concesión, el titular de la 
pijama podrá devolver al Estado cualquier extensión de ella, reteniendo 
tí íntegro del área restante, sin más obligación que la de rendir un infor- 
me sobre los estudios y trabajos que haya realizado y presentar un plano 
que demarque el área devuelta y el área retenid’a. Estas devoluciones se 
harán en bloques rectangulares con superficie no menor del 10 *7 del 
área de la concesión.

Artículo 33.—Es inherente a las concesiones de exploración y sub
siguiente explotación, sea en terrenos libres, sea en zonas de reserva 
nacional, el derecho del concesionario a seleccionar en cualquier mo
mento de su plazo o de sus prórrogas, una o más áreas para que le sean 
otorgadas en explotación, pudiendo hacerlo de una vez o mediante selec
ciones sucesivas, pero cuya superficie total no podrá exceder en ningún 
caso del 50% de la superficie con que se le otorgó originalmente la con
cesión de exploración, devolviendo al Estado el área restante, que suma
da a la que ya hubiera devuelto, conforme al derecho que le reconoce 
el Art. 32, represente cuando menos el 50% del área original de explora
ción. El concesionario podrá ubicar o agrupar sus áreas de explotación 
dentro de la superficie de exploración que retenga al tiempo de realizar 
la selección, como mejor- convenga a su interés, observando lo que en el 
 ̂Capítulo respectivo se dispone sobre la forma y el tamaño mínimo de

9 las parcelas de explotación. En las concesiones en zonas de reserva na
cional se estará a lo especialmente dispuesto para ellas.

Artículo 34.—Son obligaciones de los concesionarios de exploración:

A) Principiar los trabajos de exploración, dentro de los 180 días 
siguientes a la vigencia de la concesión y continuarlos con la 
diligencia debida durante el plazo de la concesión. Si un mismo 
concesionario poseyera varia concesiones, bastará que los traba- 
jos se inicien en cualesquiera de éstas;

B) Invertir en Honduras y en la ejecución directa de trabajos de 
exploración o en relación con los mismos, en cada concesión y 
a partir del segundo año de su vigencia, las cantidades mínimas 
por hectárea y por año que señala la escala siguiente:
Durante el segundo año ......................................................  L 0.50
Durante el tercer año ........................................................ ....... 0.60
Durante el cuarto añq ........................................................ ....... 0.70
Durante el quinto año ......................................i....... ......... .......0.85
Durante el sexto año' .......................................................... .......1*00

Durante el séptimo año y octavo año ( l 1 prórroga) ..............1.25
Durante el noveno y décimo año (2 ‘ prórroga) ....................1.50
En los meses de enero a abril, inclusive, deberá probar con 
documentos fehacientes las inversiones que hayan efectuado 
el año anterior. Si el concesionario no hubiera cumplido con ha
cer las inversiones arriba puntualizadas, pagará al Estado el 
saldo no invertido con un recargo del 25%, en «concepto de san
ción. No obstante, si el concesionario tuviera dos o más conce
siones y hubiera invertido en alguna o algunas de ellas, mayor 
cantidad que el mínimo establecido por este artículo, podrá apli
carse el excedente para establecer el cumplimiento de igual obli
gación respecto de la o de las concesiones que señale el conce-

cionar'o. Y si. como t a r a f e ” ' címpUmi X
excedentes, se tomaran en cue • : *L respecto a aquéllade la misma obligación en el periodo s ie n te ,^ re  pe 
o aquéllas concesiones que el concesionario señale.

C> Dar aviso al Ministerio de Recursos Naturales o al ° r£ani8™ °¿ e 
n^íról^ oue se establezca, de haber descubierto petroleo comer- 

ex^ofabíe o haber hallado alguna mamfeaUoóa 
importante de petróleo o de gas en sus perforaciones explora
torias Este aviso se dará cuando más tarde dentro de los Quince 
S  s i¿d “ ntes a la fecha del descubrimiento o del hallazgo de 
dichas manifestaciones de petroleo o de gas.

D) Pagar los cánones superficiales a partir ¿el segundo año de 
vigencia de la concesión.

E) Demarcar, dentro de los tres primeros años de vigencia de la 
concesión, por lo menos dos vértices diagonales de ésta, o un 
punto de referencia claramente identificados; y,

F) Dar aviso con treinta dias de anticipación de la renuncia que 
quiera hacer de la concesión.

■r

Artículo 35.—La forma de las concesiones será rectangular y los la
dos del rectángulo estarán en la proporción de uno a uno hasta uno a seis, 
dirigidos de Norte a Sur y de Este a Oeste. Sin embargo, por el lado o la
dos que lir Jaren con terrenos de la reserva nacional, ríos, lagdi u otras con
cesiones petrolífera?, será permitida una configuración distinta. Toda soli
citud deberá ir acompañada de un croquis con los datos que especificará 
el Reglamento, a fin de identificar y demarcar el área con la mayor exac
titud posible.

Artículo 36.—Las concesiones en terrenos de la reserva nacional, limí
trofes a los Estados vecinos, deberá adaptarse a la línea de las fronteras 
por el lado o lados que correspondan a éstas.

Artículo 37.— En la zona constituida por la plataforma submarina, 
zócalo continental e insular y otras áreas submarinas adyacentes, el área 
concesible a una sola persona natural o jurídica, será de un millón de 
hectáreas, en una o varias concesiones, cuyo tamaño mínimo será de 10.000 
hectáreas, salvo que el área disponible fuera menor. Además, para el efecto 
de establecer el hectareaje máximo concesible a una misma persona, no 
se computarán las áreas que el mismo solicitante tenga pedidas o conce
didas en exploración o explotación, en zonas libres o en otras zonas de 
reserva.

CAPITULO III
EXPLOTACION

Articulo 38.—Se otorgarán concesiones de explotación a los titúla
les de exploración, hayan o no descubierto petróleo, sobre las áreas que 
éstos elijan ejerciendo el derecho inherente que les reconoce el Art. 33, en 
cualquier momento de la vigencia del plazo de exploración de sus prórro
gas, a condición de que, en conjunto, cubran cuando más el 50% de la 
superficie original de la concesión de exploración. Dichas áreas se cons
tituirán como mejor convenga al concesionario y podrán formar uno o 
más bloques de una superficie mínima de un mil hectáreas a no ser que 
el área disponible sea menor, con o sin solución de continuidad entre sí, 
ocupando cualquier parte o partes de la superfeie de exploración que el 
concesionario retenga al tiempo de realizar la selección, pero dcoerán 
tener forma rectangular y sus lados estarán en una proporción de uno 
a uno hasta uno a seis, orientados astronómicamente de Sur a Norte y de 
Este a Oeste. La parte o partes de una concesión de exploración que 
resulten libres después de que el titular haya ejercido el expresado dere
cho inherente, revertirán al Estado en calidad de reserva, aunque excedan 
del cincuenta por ciento del área original de expíe 1 ación. El Estado tendrá 
la obligación de otorgar las concesiones de explotación así solicitadas, 
salvo siempre el mejor derecho que otro pudiera probar sobre las mis
mas áreas, a los titulares de exploración que acrediten haber cumplido 
sus obligaciones como tales y cuyas solicitudes se ajusten a lo que esta
blecen la presente Ley y su reglamento.

Artículo 39.—Al ejercitar el expresado derecho inherente, el titular 
acompañará a su solicitud, cíe selección, un informe sobre los estudios y 
trabajos de exploración realizados, planos parciales de cada una de las 
áreas que escojan en explotación y un plano general de la concesión de 
exploración que demuestre la posición de las parcelas de explotación que 
haya elegido, las áreas devueltas al Estado, incluso las que hubiera sol
tado durante la vigencia de la concesión, la ubicación cte los pc/eg que 
hubiera perforado, así como de sus campamentos e instalaciones. Los 
planos reunirán los requisitos que especificará el Reglamento d? esta 
Ley. Todas las parcelas o áreas de explotación, aunque exista solución 
de continuidad entre ellas, serán consideradas como una única concesión 
de explotación.

Artículo 40.—Los titulares de concesiones de exploración y explota
ción subsiguientes en la plataforma submarina y zócalo cont'r ".ral e 
insular, al ejercitar el derecho inherente que les confiere el Artícelo 33, 
agruparán sus áreas de explotación como mejor les convenga, con o sin 
solución de continuidad entre sí, aunque formando rectángulos > uyos 
lados estarán en la proporción ¿e uno a dos, hasta uno a seis, f;.cepto 
cuando lindaren con zonas de reserva de diferente clase, con otr s con
cesiones petrolíferas o con fronteras internacionales o cuando h:*va otro 
motivo semejante, en cuyos casos se permitirá una configuración distinta; 
pero las áreas seleccionadas para explotación en ningún caso pasarán del
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50^ de la superficie original de exploración. La solicitud será acompañada 
con un informe de los estudios y trabajos de exploración realizados.

Artículo 41.—Siempre que se haya ejercido en tiempo oportuno el 
derecho de selección previstos por el Art. 33, provisionalmente se consi
derarán invertidos al régimen de explotación, convertidas las áreas que 
el titular hubiere elegido para su explotación mientras se cumplen los trá
mites previstos por esta Ley.

Artículo 42.—Podrá otorgarse también concesiones directas de ex
plotación en terrenos libres a las personas que las soliciten, si tienen la 
rapacidad determinada por esta Ley. A la solictud se acompañará un cro- 
nuis con los requisitos que especificará el reglamento, a fin de identificar 
el área con la mayor exactitud posible.

Artículo 43.—Las concesiones directas de explotación tendrán una 
s uperficie mínima de un mil hectáreas, y máxima de 25.000 hectáreas, 
agrupadas en forma de un rectángulo cuyos lados estarán en la propor
ción de uno a uno hasta uno a seis y orientados astronómicamente con 
rumbos Norte a Sur y Este a Oeste; pero si lindaren con terrenos de la 
reserva nacional, ríos, lagos u otros accidentes geográficos notables, o 
con otras concesiones petrolíferas, podrá permitirse una configuración 
distinta. Las concesiones en terrenos de la reserva nacional, limítrofes a 
lo? Estados vecinos deberán adaptarse a la línea de la frontera por el 
lado o lados que correspondan a éstas.

Artículo 44.—Una misma persona natural o jurídica podrá solicitar 
cualquier número de concesiones directas de explotación siempre que, en 
conjunto, no sumen más de 200.000 hectáreas. Si el peticionario fuera 
poseedor o hubiera solicitado concesiones de exploración con una super- 
fii ie acumulada inferior a 400.000 hectáreas, podrá concedérsele una o 
varias concesiones directas de explotación hasta por la extensión que 
baste para completar 200.000 hectáreas, computando para este efecto úni
camente el 50 'r de la superficie que sea materia de sus concesiones o so
licitudes de exploración.

Artículo 45.—Las extensiones disponibles menores de cinco mil hec
táreas sólo podrán otorgarse como concesiones directas de explotación. 
Se considerarán demasías las extensiones menores de un mi! hectáreas 
que colinden por dos o más de sus lados con concesiones de explotación o 
con zonas petrolíferas sujetas a régimen legal diferente y que por su 
forma irregular no puedan constituir un rectángulo. En la adjudicación 
de las mismas, que siempre se hará a título de explotación, tendrán pre
ferencia los concesionarios colindantes, cuando el peticionario no tenga esta 
calidad.

Artículo 46.—Las solicitudes de concesiones directas de explotación 
en la plataforma submarina, zócalo continental e insular y otras áreas 
submarinas adyacentes, se sujetarán en cuanto a sus requisitos, su forma 
y su tamaño a lo dispuesto en el Reglamento. La extensión máxima con
cebible a una sola persona natural o jurídica, en una o varias concesiones 
directas de explotación, será de 500.000 hectáreas, sin computarse para 
este efecto las concesiones o las solicitudes pendientes de la misma per
sona, sean de exploración o de explotación, sobre zonas libres o sobre 
oti-as zonas de reserva. Si el mismo solicitante tuviera concesiones de 
exploración o solicitudes de concesiones de explotación en la plataforma 
submarina, zócalo continental e insular y otras áreas submarinas adya
centes, se computará sólo la mitad del hectareaje de éstas para el fin de 
establecer el máximo permisible.

Artículo 47.—El plazo de explotación, en el caso de las concesiones 
de exploración y subsiguiente explotación, y de la concesión directa de 
explotación, será de cuarenta años, contado en el primer caso desde la 
fecha de la publicación de la resolución que apruebe la selección hecha por 
el concesionario, y en el segundo, desde la fecha en que se publique la 
resolución de otorgamiento, ambos en el diario oficial “ La Gaceta” . Este 
plazo será prorrogable una sola vez, por un período de veinte años, pero 
con sujeción a las regalías, los cánones de superficie y los impuestos vi
gentes al tiempo de concederse la prórroga, todos los cuales en lo que 
sea favorable al Estado, se aplicarán de inmediato en beneficio de éste, 
sin perjuicio de la prórroga que se contará, sin solución de continuidad, 
a partir del vencimiento del plazo orignal de la concesión. Sin embargo, 
para que la prórroga sea procedente, deberán concurrir las dos siguientes 
condiciones:

A) Que nada adeude el titular por regalías, cánones o impuestos y 
haya cumplido con todas las obligaciones que esta Ley y su re
glamento establecen; y,

B) Que la concesión esté y haya estado en general bajo continua 
producción comercial. La prórroga será solicitada antes del quinto 
año inmediato anterior al vencimiento del plazo original de la 
concesión.

Artículo 48.—El título de explotación confiere al concesionario, du
rante el plazo de la concesión y la prórroga que pueda concedérsele, de
recho para ejecutar, con subordinación a lo que esta Ley y su reglamento 
establecen y con sujeción a las leyes generales del país, todas las obras 
y practicar todas las operaciones propias de la industria del petróleo, y en 
especial:

A) Producir con exclusivilidad petróleo y gas de su concesión, almace
narlos, manufacturados, transportarlos por cualquier medio y 
venderlos en el país o en el extranjero;

B) Continuar explorando el área de la concesión por los métodos 
propios de tal actividad;

C) Construir y operar las instalaciones y plantas necesaria
venientes para las actividades enumeradas en loa dos itf̂  0 Coc* 
teriores; construir casas, edificios, campamentos y oh*08**1' 
cesorias a ellos; construir carreteras y operar medios h 
porte marítimos, terrestres, fluviales, lacustres y aéreos- tran®' 
y operar muelles, terminales y campos de aterrizaje 
sin perjuicio de las funciones que corresponden a los MirT 
de Comunicaciones y Obras Públicas, de Defensa y de Er!?*”05 
y Hacienda, y de lo que dispongan al respecto leyes

D) Ejercer el derecho inherente a la concesión, de trasporte
ducto y de manufactura o refinación para el petróleo P°r,̂ e°- 
producidos en ella; en este caso el concesionario curntí’ • 
las formalidades previstas en el Cápítulo IV de este T ít1 ^  
obstante, si el transporte por oleoducto fuera realizado í  ^  
de los límites de la concesión, o si la refinación es efectuajfe^ 
elusivamente para satisfacer el consumo propio del conceai 
en sus operaciones de exploración o de explotación e n d ^ 0 
no habrá necesidad de solicitar ni de obtener concesiones ***’ 
cíales. La recuperación de gasolina natural es también 
inherente a la explotación. cwiaad

Artículo 49.— Los derechos y obligaciones que comporta una r 
sión de explotación, derivada de una exploración, serán los e s t ¿ S *  
por la ley y sus reglamentos para las concesiones de explotación, al tiem 
en que fué otorgada la concesión original de exploración. Los derech** 
y obligaciones que comportan las concesiones directas de explotación 
rán las establecidas por la Ley y sus reglamentos al tiempo en quehávf 
sido otorgadas. Sin embargo serán obligatorias, para ambas clases de 
cesiones, las aclaraciones e interpretaciones de dichas leyes y sus ° 
glamentos, y los nuevos reglamentos técnicos motivados por nuevos 
temas o procedimientos generalmente aceptados por la industria y au 
sean adecuados a las condiciones del país. ™

Artículo 50.—Son obligaciones de los titulares de concesiones de m 
plotación: |

A) Marcar los vértices de la cuadratura de su concesión, en lafonn* 
y en el plazo que prescriba el reglamento;

B) Iniciar trabajos cuando más tarde dentro de los seis meaes conta
dos desde la publicación de la resolución de otorgamiento a  d 
Diario Oficial "La Gaceta” ;

C) Notificar al Ministerio de Recursos Naturales el descubrimiento 
de yacimientos petrolíferos dentro de los quince días sedentes 
al hecho y entregar en el plazo que ordene el reglamento, los 
planos que identifiquen el yacimiento descubierto la estimación 
del volumen absoluto y del volumen recuperable que contiene y 
un informe que contenga los datos en que se basen dichos cálcu
los el tipo de energía expulsiva natural del yacimiento, la estima
ción de lo que será la “óptima eficiencia” , de producción del yaci
miento, el plan de perforaciones que se proponga realisar pare 
delinear y desarrollar el yacimiento, y la estimación de la fechi 
en que el yacimiento será puesto en producción comercial;

D) Producir petróleo de los yacimientos descubiertos y de los que 
descubra en su concesión al ritmo que reclamen las necesidades 
del mercado interior y las posibilidades del mercado exterior; \

E) Notificar al Ministerio de Recursos Naturales tan pronto como 
advierta que un yacimiento situado en su concesión, sale de los 
límites de ésta, pase o nó a otra concesión vecina o cercana;

F) Pagar los cánones superficiales, las regalías e impuestos corres
pondientes;

G) Almacenar hasta per treinta días el petróleo que corresP(í¡Í í ! 
Estado, como regalía. Si venciera este plazo sin que el Este® 
lo hubiera retirado, se entenderá que ha optado por recibir ® 
dinero efectivo el valor de dichas regalías. En ningún caso,
si el titular poseyera las instalaciones adecuadas, tendrá, la o*®* 
gación de almacenar gases; y,

H) Dar aviso al menos con noventa días de anticipación de la ren’®‘ 
cia que se proponga hacer de la concesión.

Artículo 51.—Toda vez que resulte que un mismo yacimiento 
lífero es compartido en la sunerficie entre dos o más concesiones <*& 
tintos concesionarios, cada uno de éstos tendrá la obligación de 1n0 ja, 
el hecho al Ministerio de Recursos Naturales. La omisión de 
cación hará al omiso culpable de falta de diligencia debida  ̂y de desp^r 
ció. Tan pronto como el Ministerio de Recursos Naturales tenga  ̂
miento del hecho, cualquiera que sea el conducto, ordenará que *06Qerf& 
tivos titulares presenten los planos del yacimiento, así de 
como de la estructura misma; ordenará una inspección técnica del 
y convocará a los concesionarios a una junta en la que se decidí® ^ 
la explotación y la operación del yacimiento como una sola ^
dustrial, dividiendo los costos y los provechos proporcionaiwe 
parte de cada uno en el yacimiento.

Artículo 52.— En la Junta a que se refiere el artículo an*erSjtjgir 
será presidida por el Ministro, o el Director General de Recürs0^cfltri^ 
les, cada concesionario tendrá tantos votos como unidades P° 
le corresponda en el yacimiento considerado como un todo. L*® ^ afi
nes se tomarán por mayoría simiple de votos y en caso de ewpa ^ 
nistro o el Director tendrán voto dirimente. A los con cesion a rio*
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djfit2n. estando debidamente citados, se les tendrá como favorables al 
«cuerdo de unificación. No obstante, si los concesionarios interesados hu
bieren con v en id o  libremente entre si, un acuerdo de unificación, bastará 
aiie notifiquen este hecho al Ministerio de Recursos Naturales y entre
ver  copia auténtica del respectivo documento, en cuyo caso no se hará 
■ ^ co n v o ca to r ia  a junta de concesionarios.

Artículo 53.—Si realizada la junta, no alcanzara la unificación la 
«p robación  de la  mayoría, el Director General de Recursos Naturales pon
drá en vigencia, de inmediato, todas la': medidas de conservación en uso, 
de acuerdo a la mejor práctica de la industria petrolera, tales como la 
determinación del número, el distanciamicnto y la posición estructural de 
los pozos que puede perforar y tener en producción cada uno de los conce
sionarios, la cantidad de petróleo que puede ser producida por cada pozo 
según su respectiva posición estructural y la proporción máxima de gas 
y/o de agua salada con que cada barril de petróleo podrá ser producido. 
Además, los trabajos de explotación y la operación del yacimiento se pon
drán bajo el control técnico permanente del Ministerio de Recursos Natu
rales, debiendo ser los gastos cubiertos proporcionalmente por los conce
sionarios. Si resultara indispensable restaurar la presión del reservorio 
para evitar que parte considerable del petróleo quede irrecuperable por loa 
procedimientos normales de la industria petrolera, podrá el Director Ge
neral de Recursos Naturales ordenar el cierre de los pozos cuya produc
ción sea perjudicial al reservorio y ordenar la apertura de pozos de in
yección de gas y o  agua salada, así como la adquisición e instalación de 
las máquinas y equipos necesarios, debiéndose prorratear todo, incluso los 
gastos de operación, entre los concesionarios. Los titulares cuya produc
ción sea disminuida en favor de los demás serán compensados equitativa
mente.

Artículo 54.—Los trabajos y producción de las áreas unificadas se 
com putarán  para el efecto de establecer el cumplimiento de las obligacio
nes de cada uno de los titulares de acuerdo a esta Ley.

Artículo 55.—Los concesionarios de explotación están obligados a 
vender en el mercado nacional y al precio de mercado libre, una parte pro
porcional de su producción en relación con la producción total del país, a 
fin de satisfacer las necesidades del consumo interno. Cubiertas las res
pectivas cuotas, el excedente podrá ser exportado libremente.

Artículo 56.—Si con motivo de operaciones propias de explotación, 
se lograse o descubriesen sustancias no petrolíferas, su adquisición se 
regirá por las leyes respectivas, excepto si están en suspensión o combina
ción con el petróleo o el gas. Si durante el proceso de purificación ¡del 
petróleo obtuviere o enajenare el titular sustancias distintas del petróleo, 
quedará obligado, para los efectos de la tributación, a incluir su valor en 
el del petróleo proveniente de las operaciones que estuviera realizando.

Artículo 57.—Al revertir una concesión de explotación al Estado, 
cederán en beneficio de éste, sin obligación de pago, todos los pozos, equi
pos permanentes de operación y conservación, campamentos y todas las 
obras estables de trabajo incorporadas de modo permanente al proceso 
de explotación, con excepción de los oleoductos principales, refinerías, 
plantas de gasolina y equipos movibles.

El Estado tendrá derecho a adquirir los oleoductos principales, refi
nerías, plantas de gasolina y equipos movibles exceptuados de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, bajo indemnización y justipreciada. Si el Estado 
no ejercitara este derecho, el concesionario recabando la autorización co
rrespondiente, podrá retirarlos, siempre que no dañe el yacimiento o los 
equipos permanentes y obras estables de trabajo que según lo dispuesto 
en el presente artículo pertenecen al Estado.

Si el Estado no ejercitara este derecho, el concesionario previa notifi
cación al Ministerio de Recursos Naturales, podrá retirarlas, siempre que 
no dañe el yacimiento o los equipos permanentes y obras estables de tra
bajo que según lo dispuesto en el presente artículo pertenecen al Estado, 
y, además, hubiere cumplido con todas sus obligaciones en relación a éste.

Artículo 58.—Al cesar definitivamente las operaciones de un conce
sionario en una zona cualquiera, todas las obras e instalaciones perma
nentes que dicho concesionario hubiera construido, tales como edificios, 
caminos, puentes, muelles, campos de aterrizaje, líneas de comunicación 
y que él no pueda utilizar ya conforme a su destino natural, en servicio 
de sus operaciones de exploración o de explotación, pasarán automática
mente a ser propiedad del Estado, sin pago alguno. El concesionario po
drá retirar libremente sus equipos e instalaciones movibles, pero el Es
tado tendrá el derecho de adquirirlos bajo indemnización justipreciada.

Artículo 59.—Al otorgarse concesiones sobre áreas dotadas de imple
mentos y obras de trabajo de propiedad del Estado, se pactará por sepa
rado el arrendamiento de éstos al concesionario.

CAPITULO IV 

TRANSFORMACION Y TRANSPORTE 

SECCION I 

TRANSFORMACION

Artículo 60.—Se otorgará concesiones de transformación o refinación, 
8- quienes la soliciten como industria autónoma, aún en el caso de 

jiye no hubiera producción de netróleo en el país, como a los concesiona-
de explotación que deseen ejercitar el derecho inherente de manufactu

r o  refinar o transformar y o transportar las sustancias a que se refiere
*  Presente Ley, debiendo en tal caso, manifestarlo al Ministerio de Recur

sos Naturales, adjuntando los proyectos y planos de las obras e instala
ciones que se proponga realizar y una memoria descriptiva de las mismas.

Artículo 61.—La duración de las concesiones autónomas de transfor
mación será de cuarenta años, contados a partir de la publicación de la reso
lución de otorgamiento en el Diario Oficial “La Gaceta” ; y la de las conce
siones derivadas de un título de explotación, será igual a la vigencia de 
éste, inclusive la prórroga del plazo de explotación, si ésta fuera otorgada, 
en forma tal que la concesión de transformación terminará simultanea- 
mente con la concesión de explotación de la cual se derive; pero si la con
cesión de transformación hubiere sido solicitada y otorgada, autónoma
mente, su duración será de cuarenta años, aunque el concesionario sea 
titular de derechos de explotación. Los concesionarios de explotación 
que ejerzan el derecho inherente de transformación y o de transporte 
gozarán de las mismas facultades conferidas por esta Lev y a los titu
lares autónomos de transformación y de transporte.

Artículo 62.—La concesión de transformación confiere el derecho, sin 
exclusividad, de construir y operar durante el plazo de la misma, instala
ciones para transformar o refinar el pertóleo, manipular gas, elaborar pro
ductos derivados del petróleo y ejecutar las obras necesarias a tales objetos.

Artículo 63.— La concesión de transformación incluye las siguientes 
facultades:

A) Producir vapor y electricidad, sujetándose a lo que el reglamento 
de esta Ley establezca y a lo que dispongan las leyes especiales 
sobre la materia;

B) La extracción de agua e instalación de sistemas de abastecimien
to, sin perjuicio del derecho preferente al uso del agua que tienen 
las poblaciones y de los aprovechamientos que tengan las explo
taciones agrícolas o ganaderas;

C) La instalación de tanques, talleres y construcción de almacenes, 
edificios, viviendas para el personal y obras accesorias a las ex
presadas ;

D) La construcción de sistemas de comunicaciones y caminos que 
unan sus establecimientos éntre si, o éstos con los centros, de 
almacenamiento y de transporte; y,

E) En general, la construcción y operación de instalaciones auxilia
res para la transformación y el transporte de productos dentro 
del área de las instalaciones principales o entre los diferentes 
establecimientos que integren las operaciones de transformación.

Artículo 64.—Los concesionarios de transformación, sin distinguir 
entre ellos, tendrán la facultad de elaborar y refinar los productos de 
otros concesionarios y los que adquieran de terceros con ese fin.

Artículo 65.—Autorízase al Ejecutivo para tomar las medidas nece
sarias y convenientes para fomentar en el país el desarrollo de las indus
trias de transformación o refinación y la elaboración de productos sinté
ticos derivados del petróleo y del gas natural. A tales efectos podrá otor
gar exoneraciones y franquicias dentro de los límites que permitan las 
leyes; y queda autorizado para rebajar las regalías a los concesionarios 
que refmen. su producción en el país, hasta dos unidades porcentuales laa 
tasas fijadas en el Título m , “ Régimen Tributario” .

* SECCION n  

TRANSPORTE

Artículo 66.—Se otorgará -concesiones para transportar petróleo, gas
o productos derivados del petróleo por oleoductos y /o  gasoductos, tanto a 
quienes las soliciten como industria autónoma, como a los concesionarios 
de explotación que desean ejercer el derecho inherente a su titulo, de 
transportar el petróleo, el gas y los derivados del petróleo que produzcan 
en sus concesiones.

Artículo 67.—La duración de las concesiones autónomas de transpor
te será de cuarenta años, contados a partir de la publicación de la reso
lución de otorgamiento en el Diario Oficial “Lía Gaceta” ; y  la de las con
cesiones derivadas de un título de explotación, será i^ual a la vigencia 
de éste, inclusive de la prórroga del plazo de explotación, si éste hubiera 
sido otorgado, en forma tal que la concesión de transporte terminará 
simultáneamente con la concesión de explotación de la cual se derive; 
pero si la concesión de transporte hubiera sido solicitada y otorgada, 
autónomamente, su duración será de cuarenta años, aunque el concesio
nario sea titular de derechos de explotación.

Artículo 68.—Al transporte materia de las concesiones a que esta Ley 
se refiere, es el realizado por medio de oleoductos y /o  gasoductos, durante 
el plazo de las mismas, y confiere el derecho sin exclusividad, de construir 
y operar oleoductos y /o  gasoductos troncales y laterales en rutas y entre 
puntos terminales determinados. El transporte tendrá el carácter de servi
cio público, excepto cuando se trate de concesión derivada de un título de 
explotación y el concesionario se limite exclusivamente a la conducción de 
su propia producción.

Artículo 69.—La concesión de transporte incluye las siguientes fa- 
cultixd ŝ*.

A ) Producir vapor y electricidad, sujetándose a lo que el reglamento 
de esta Ley establezca y  a lo que dispongan las leyes especiales 
sobre la materia;
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B) La extracción de agua e instalación de sistemas de abastecimien
to, sin perjuicio del derecho preferente al uso del agua que tienen 
las poblaciones y de los aprovechamientos que tengan las explota-

, ciones agrícolas o ganaderas;
C) La instalación de talleres y construcción de almacenes, edificios, 

viviendas para el personal y obras accesoras a las expresadas ;
D) La construcción de sistemas de comunicaciones y caminos para 

la operación y mantención de los oleoductos y /o  gasoductos;
E) La instalación y operación de estaciones de bombeo y compren- 

¿ sión, construcción de depósitos y tanques de almacenamiento;
F) La construcción y operación de terminales para la manipulación 

y embarque de petróleo, derivados de éste, y gas; y,
G) En general, la construcción y operación de instalaciones y me

dios auxiliares para verificar el transporte.
Artículo 70.—Los titulares de derechos de transporte están obli

gados a establecer todas sus instalaciones en el territorio hondureno, 
Balvo lo que estableciere en convenios internacionales.

Artículo 71.—Cuando el oleoducto o gasoducto estén destinados al 
transporte internacional, el concesionario, cualquiera que sea su nacio
nalidad, podrá poseer instalaciones y operarlas en la zona a que se refiere 
el Art. 159 de la Constitución de la República. En los oleoductos que se 
construyan dentro del mar, o de los lagos o de los ríos navegables, o en 
las playas se tomará las precauciones adecuadas para que la navegación 
no sufra interrupción ni perjuicio.

SECCION m

DISPOSICIONES COMUNES A TRANSFORMACION Y TRANSPORTES

Artículo 72.—Los titulares de concesiones autónomas de transfor
mación, gozarán del derecho de transporte establecido por la presente 
Ley mediante el cumplimiento de sus requisitos y de los establecidos en 
su respectivo reglamento. Igualmente los titulares de concesiones autó
nomas de transporte gozarán de los derechos de transformación, en 
iguales condiciones. En estos casos el derecho añejo durará tanto como 
dure la concesión principal y vencerá simultáneamente.

Artículo 73.—Las concesiones autónomas de transformación y las 
concesiones autónomas de transporte, serán consideradas como servicios 
públicos y sus titulares estarán obligados si la capacidad de sus plantas 
y medios de transporte lo permiten a manufacturar y refinar y /o  trans
portar los productos de terceras personas que lo soliciten, con sujección 
a los pactos que puedan celebrar con ellas, y, en su defecto, con sujeción 
a las tarifas que aprobará el Ministerio de Recursos Naturales, cuidando 
de que el concesionario obtenga una utilidad equitativa. Las mermas, en 
defecto de estipulación, se determinarán experimentalmente.

Los reglamentos establecerán las bases para la transformación y 
el transporte del petróleo de terceras personas y éstas deberán ajustar 
sus ofertas a dichas bases.

Artículo 74.—Los titulares de concesiones de transformación o de 
transporte, derivadas de un título de explotación salvo el caso previsto 
por el Art. 79, estarán obligados, si la capacidad de sus plantas y medios 
de transporte lo permite, a refinar y transportar el petróleo, los nPriva
dos de éste y el gas que el Estado o los particulares Ies entreguen con 
el objeto. La obligación de transportar no incluye a las líneas de recolec
ción y anexos usados por el concesionario para explotar sus propios yaci
mientos. En defecto de pacto, estos servicios se prestarán con sujeción 
a la tarifa oficial que establecerá el Ministerio de Recursos Naturales, 
previa consulta con. los -concesionarios. No ¡obstante, el petróleo del Es
tado tendrá preferencia en la utilización del remanente de la capacidad 
de las instalaciones de transformación y transporte, respecto del de los 
particulares; y en los casos de guerra, insurrección, conmoción civil, cala
midad pública o emergencia nacional, tendrá preferencia aún sobre los 
productos de los titulares de las respectivas concesiones.

Artículo 75.—No podrá obligarse a los concesionarios a construir 
o establecer plantas de refinación o medios de transporte adicionales para 
manufacturar, refinar, transportar o almacenar petróleo, derivados de 
éste o gas de propiedad de terceras personas o del Estado. Tampoco po
drá obligárseles a recibirlos ni entregarlos sino en las estaciones existentes; 
ni a procesarlos o transportarlos separadamente; ni se podrá finalmente 
obligarlos a refinar, transportar o almacenar productos de características 
diferentes a las indicadas en la solicitud de concesión, ni hacerlo de modo 
distinto al que habitualmente emplean.

Artículo 76.—Los titulares de concesiones autónomas de transforma
ción o de transporte estarán obligados a iniciar sus trabajos de cons
trucción, de acuerdo a los planos y especificaciones que el Ministerio de 
Recursos Naturales haya aprobado, dentro del primer año de vigencia de 
su título, o dentro del primer año de aprobados los planos y especifica
ciones de los trabajos de construcción, según prefiera, y a continuarlos 
con la debida diligencia hasta su terminación en el plazo que se le fijará en 
la resolución de otorgamiento.

Artículo 77.—Los titulares de concesiones de transformación o de 
transporte, sean autónomas o derivadas de un título de explotación, eje
cutarán sus operaciones ciñéndose a los principios técnicos y prácticas 
aplicables a la industria para el tipo de instalaciones que posean, y no 
podrán paralizarlas temporal ni definitivamente sino por justa causa y 
con autorización previa del Ministerio de Recursos Naturales.

Artículo 78.—Podrá otorgarse a una misma persona natumi 
dica una o más concesiones de transformación y /o  transporteíií. tot 
guna concesión implicará exclusividad o privilegio que impida J i ?  ^  
miento a otras pereonas de concesiones iguales o similares.

Artículo 79— Al vencimiento del plazo de las concesiones d* 
formación o de transporte, será de estricta aplicación lo dismíLr4**- 
los artículos 57 y 58 de esta Ley. PW*to {*,

Artículo 80. -Para que se conceda la prórroga de las concesión  ̂
transformación y de transporte es imprescindible que el interesado • ¡S í 
expresamente, pagar todas las contribuciones e impuestos y cutnrOi* *̂ 
las demás obligaciones que establezcan las leyes vigentes al tíefflTLe01 
que se le otorgue. ***

CAPITULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 81—Los titulares de concesiones de exploración o de «ni. 
tación tendrán derecho a entrar en los terrenos de cualquier d o S  
comprendidos dentro de los linderos de sus respectivas concesiones «S ?  
yendo las áreas exceptuadas por este artículo y por los Arts. 83 v Al 
sólo para el efecto de hacer estudios geológicos y trabajos geofísico* 
cuyo fin podrán llevar todos los aparatos e instrumentos necesarios- 
estarán obligados a usar de este derecho con la moderación y el 
debidos, y a indemnizar sin dilación al dueño o al poseedor de todoalo* 
daños y perjuicios materiales que ocasionen al predio o sus dependida* 
a cuyo efecto constituirán previamente la fianza que dispone el Art 1M 
“ J” de esta Ley, tendrán derecho, además, a ocupar y usar para sus tfa. 
bajos y operaciones de exploración o de explotación, la parte que aeá 
necesaria de dichos terrenos; pero la ocupación se prolongará soto el 
tiempo necesario y de ningún modo más que el título del concesionario 
petrolero. La ocupación no comprenderá en ningún caso la parte fre 
corresponda a edificios, rancherías, campamentos, depósitos o instalacio
nes agrícolas, industriales o pecuarias, ni sus respectivos anexos, cuando 
menos hasta una distancia de cien metros por cualquier lado. En la zona 
bananera y en las zonas agrícolas, ganaderas o industriales que por¿u 

j especial importancia haya señalado el Ministerio de Recursos Natunfa 
en el mapa que a ese efecto debe preparar, el concesionario, antes de ejer*

¡ citar el derecho de entrada, si no ha podido avenirse con el dueño o posee
dor del suelo, acudirá al expresado Ministerio, el cual, por órgano de la 

! Dirección General de Recursos Naturales, determinará el modo en que 
debe ejercer ese derecho. En las mismas zonas, siempre a falta de acuerdo 
directo entre loe interesados, dicho Ministerio, por órgano de la mim»# 
Dirección, fijará, a solicitud de parte, el área de ocupación y las precau
ciones que el concesionario debe observar en sus trabajos. En arabos casos 
la resolución que se pronuncie será definitiva, sin perjuicio de la compen
sación e indemnización que se establecerán del modo que dispone el Ar
tículo 86.

Artículo 82.—Tendrán también los concesionarios petroleros derecho 
r. ocupar y establecer servidumbres sobre terrenos situados fuera del pe
rímetro de sus concesiones, con las limitaciones y con sujeción a lo que se 
dispone en el artículo anterior.

Artículo 83.—Se exceptúa de lo dispuesto en los dos artículos <n»e 
anteceden, aún en el caso de que hallen comprendidos dentro de los límites 
de las concesiones petroleras y hasta una distancia no menor de cien me» 
tros, los terrenos ocupados por poblaciones, casas, jardines y huertas, 
salvo con el consentimiento expreso y por escrito de los dueños o poseedo
res, o sus legítimos representantes. Quedan exceptuados también hasta 
la misma distancia las instalaciones para los servicios públicos de las 
ciudades y poblaciones, y los cementerios. En los casos de trabajos «u 
poblado, además del consentimiento de los dueños o poseedores, será Re
cesar i o permiso especial de las autoridades locales y la aprobación del 
Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas. Contra la negativa de 
los dueños o poseedores en los casos de este artículo no habrá ningún re* 
curso.

Artículo 84,— Quedan excluidos igualmente de lo dispuesto en lo® 
artículos 81 y 82, los cuarteles, instalaciones y obras militares de cualquier 
clase hasta una distancia de mil cuatrocientos metros; las vías de coinu* 
nicación de cualquier clase, los acueductos, los canales, las represas y 
obras públicas de todo género hasta una distancia de cien metros a cada 
lado; y las áreas de los puertos habilitados, e instalaciones portuaria» 
hasta la misma distancia. En casos especiales podrá darse por las autfr 
ridades respectivas, si lo creen conveniente, permisos para ocupar ten£ 
poralmente y hacer obras a distancias menor que las expresadas, stéffljr* 
que se pruebe que no habrá ningún perjuicio y que se constituya 
mente fianza por las resultas a satisfacción de dichas autoridades. Cono» 
la negativa de éstas no habrá ningún recurso.

Artículo 85.—Tendrán derecho también los concesionarios 
a imponer en favor de sus concesiones y para las obras y trabajos 
realicen en ellas, las servidumbres permanentes o temporales que 
necesarias sobre toda clase de predios o de terrenos, con las exdep 
establecidas en los artículos anteriores; especialmente las de 
minos, acueductos y conducción de fuerza eléctrica; paso para o e: ¿g 
y /o gasoductos con sus respectivas instalaciones accesorias y jjfc. 
servicio; corte de leña y madera, pastos, abrevaderos, etcétera. Lo ten 
igualmente sobre los terrenos que ocupen o usen otros concesionajri 
troleros, a quienes reembolsarán el valor proporcional del costo u ̂  
ción. En caso de desacuerdo entre los concesionarios se procederá 
se establece en el artículo siguiente.

(C o n d * ™
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE NOVIEMBRE DE 1962 T

A V I S O S

QUiunciss Mineras
C) fnf riscrito, Secretario de Ea- 

(l Despacho d i Becarios 
loa fine* lega’ea,

tldO IB
florales, P*ra 
-lí páWit» haf» saber: <lae 000 "*
. ,  . 1. ^  de noviembre de 1962, se 

el denuncio que dice: “ De- 
Toado de un* *ona mínera.-Se- 
•L Ministro.—Yo, Gi bert Stuart, 

citólo, m ttwoln- 
de nacionalidad auatralla. 

„a, vafilnods Rh>de Island, Esta- 
^  Coldot de Noiti A hi é r I c •) 
HBiporalmante en estaetodad, cen 
todo rsspeto TBD« °  a rt?nunctw una 
tom mfner* d« 200 btetáraas, alta 
$a jurisdicción tía Oaolí, deparia- 

da £1 Paraíso, eo el lugat 
lUmado Mootafla d« la Sirgan, la, 

ieogo el profó i »  de adquirir 
en fornicio pleno para su expióte* 
cKte, J que contiene oro, p ata j  
otros minerales, cor» loa limitas sl- 
joteolts: al Norte, ZonaCalr.. 
Nv 1; a» Sar< R1° Abajo; al Bate, 
nwntaflas put!cularea, y al Oeste, 
Zona Jiña Np 4; dicha lona llevatá 
por nombra "Z na Ana Np 2” . Al 
aMior Ministro pido: admit.r este 
denuncio j  dirle el trámite corres
pondiente, y t?ner como mi repre- 
notante para que continúe eo el 
trámite de) mismo al Licenciado 
Ubodoro Arrlaga 1 —Teguclgaipi, 
D. C., 3 de noviembre de l»62.— 
(0 Giíbert Stuart” .—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de noviembre de 1962.

Bafaxl PbAa G ,
NlnUtro de Becursoa Naturales.

.27 N. y 7 D. 62.

REGISTRO DE MARCAS

Si lnfras:rlto, Secretarlo de Es
tado eo el D<.spachjde Recursja 
Natura,es, para ios fines legilea, al 
público hace saber: que oon fecha 
-tiste de noviembre Ue mil nove* 
tísMoa sesenta y dos, ae aamitió el 
dan^acU que dice: ‘ Denuncio de

I »»a minera.—4 e fi o r Ministro__
Gilbert Stuart, mayor de edad, 

-ctaado, minero injustiial, de na- 
donalWaa australiana, vecino de 
Bhoue liland, Estados Unidoa de 
América, temporalmente en este 
distrito Central, con toJo respeto 
T<Dgo a denunciar una zjna mine
ra de doscientas h e c t á r e a  a, que 
oooilene minerales de oro, plata y 
°troa, alta en j irladlcclón de la 
Moaum de la Virgen, en Danli, 
topar tameoio de El Paraíso, la 
ûal tengo el propósito de adquirir 
eo dominio pieno para su ezpjoca- 
tló°. y que tiene Joa limitea ai 
£Qienw*; Norie. Río Almendros; 
Sur,awn* minera d e n o m i n a d a  
"Sauta Aua” , Esta, muntaü*a par- 
«ttlaroa, y ai Oíste i& zona mine-

*  Uaiaaa “ Mary” . Dicha zona 
N^arápor nombre “ Clair N9 i ” . 
AiS;fior Ministro pide: admitir el 
P*e*ent& denuncio, ordenar que te 
W el trámite correspondiente, y 

•r Gomo mi representado para 
lis continúe en la gestión del mis- 

al Licenciado Uocdoro Arria- 
^—Tegucigalpa, D. C.( 3 de 

Cam bie de l9«2.-(fj G i I be r t 
Tegucigalpa, D. CM 7 de 

hambre de 1962.

R. Peña G.,
de Re.ursos N»tura'es .

62.

Ln infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, tnce siber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis* 
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Jorge Abudoj 
Zaror, de generales conocidas 
en su carácter de Propietario 
y Gerente de la fábrica “ Ve
nus", con domicilio en Coma* 
y agüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis
tro inicial, por no haber sido 
registrada antes, la m a r c a  
de fábrica, consistente en la 
palabra:

CHICLOSOS
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos: Dulces, confites, carame
los, confites rellenos, chicles, 
chocolates, toffec, gomas, ga
lletas, jaleas, mermeladas y 
chiclosos. D i c h a  marca se 
aplica o fija sobre loa papeles 
de envoltura, etiquetas, enva 
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for 
mas, tamaño, colores y dibujos, 
y en cualquiera otra forma usa
da en el comercio o industria. 
Acompaño a la presente los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Comayagüela, primero 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.— (f) Jorge 
Abudoj Zaror1’. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de no 
viembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

La lnfraaorita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace aaber: que 
con fe cha 17 de noviembre del aBo en curao, ae admitió la solicitud que 
dice: "Reglatro de marca.—S*ftor MlnUtrode Bcocoaala y Hacienda.— 
Bn repieaentación de United Stataa Movldyn Corporation, compaBia 
organizada y existente cooforme a laa leyea del Estado de Illlooie, 
domiciliada eo la ciudad de Chicago, en dicho Sitado, Sitados Uoldos 
de América, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fibrica 
cons'siente en la palabra:

ALGAEDY.N
para dlaUngulr: producios quítateos, farmacéuticos y medicinales, y la 
cual se aplica a loe envases, cajaa y empaques que contienen ios produo- 
toe, grabándola, Imprimiéndola, estaarpáodoU, por medio de etiquetas 
que se les adhiareo y en cualquiera otra forma apropiada eo el comer
cio. Preaento el poder para que se rawns en lo condúceme, los demás 
documentos de ley y el ollaé —Tegucigalpa, D. G., 17 de oovlembre de
1962__Daniel Caaoo L. ”  Lo que ae pone en conocimiento,del públieo, para
loe efectos da ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

27 1?., 7 y 17 D. 82.

fábrica,
labra:

consistente en la pa-

T O F IC O S
la que se usa para distinguir y 
proteger Iob siguientes produc
tos Dulces, confites, carame
los, confites rellenos, chicles, 
chocolates, toffe?, gomas, ga
lletas, j a l e a s ,  mermeladas 
y chiclosos. Dicha marca se 
aplica o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiquetas, enva
ses, bolsas, cajas y cartones 
que contienen los productos, 
por medio de impresiones es
tampadas o impresiones lito
grafiadas, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibu 
jos y en cualquiera otra forma 
usada en el comercio o indus
tria. Acompaño a la presente 
los demás documentos de ley 
y el c I i s é .—Comayagüela, 
D. C., primero de noviembre 
de mil novecientos sesenta 
dos.—*.f) Jorge Abudoj Zaror 
Lo que se pone en conocimien
to del públieo, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.,
5 de noviembre de 1962

Argentina M. de Chávez.

27 N. y 7 D. 62

to el poder para que ae ratone en
lo conducente, los demáa documen
tos de ley y el cllaé.—Teguclgalp»,
D. CM 24 de oetubre de 1962.—Da
niel Caaoo L .” Lo que ae pone ea 
conocimiento del público, para loa 
efectoe de ley.—Tegucigalpa, D« C.» 
24 de octubre da 1962.

Aagkntota M. d i  Chávbl

27 Tí. «2.

de fábrica consistente en la 
palabra:

M E N T T N A
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos: Dulces, confites, caramelos, 
confites rellenos, chicles, choco
lates, toffes, gomas, galleta?, 
jaleas, mermeladas y chiclosos. 
Dicha marca se aplica o fija so
bre los papeles de envoltura, 
etiquetas, envases, bolsas, ca
jas y cartones que contienen los 
productos, por medio de im
presiones estampadas o impre
siones litografiadas, en varie
dad de formas, tamaño, colo
res y dibujos, y en cualquiera 
otra forma usada en el comer
cio o industria. Acompaño a 
la presente los demás docu 
mentos de ley y el clisé.—Co
mayagüela, D. C., primero de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. ~ ( f )  Jorge Abu
doj Zaror*’ . Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C,, cinco de no
viembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

27 N. y 7 D. 62

La lnfraaorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
deper diente de la SecreUrla de Eoo* 
nomia y Hacienda, hace aaber: que 
Oon fecha 24 de octubre del aOo 
eo curso, se admitió la aoilcitud que 
dloe: “ Rfgtatro de Maroa.—8<flor 
Mlalatro de Economia y  Hacien
da.—En repreaentaclón de Labora
tories Finlay, 8. A., del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Suls, 
venga a pedirle n»(íl*tr> Inicial 
ie la matea de fau<ic», conaiatente 
en la paiabia:

RESERNOX
para diatingulr: un producto inyec
table, en tablet*8 y cápaulaa, hipo- 
tensor y tranquilizador; y la cual se 
aplica a loa envaaea, cajaa y empa
ques q u e  oontlenen el producto, 
grabándola, imprimiéndo'a, estam
pándola, p or  medio de etiquetas 
qua ae les adhieren y en cualquiera 
o tn  jforma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás
documentos de ley y el clisé__Te-
gucigtlpa, D. C., 24 de octubre da 
1862.—Dable! Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efeetoa de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 24 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
27 N. 62.

27 N. y 7 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del eño en curso se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda— Yo, Jorge Abu
doj Zaror, de generales cono
cidas, en su carácter de Propie
tario y Gerente de la fábrica 
“ Venus” , con domicilio en Co' 
mayagüela, D. C., respetuosa 
mente vengo a pedir el regis 
tro inicial, por no haber sido 
registrada antes, la marca de

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “ Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Jorge Abu 
doj Zaror, de generales cono
cidas y en su carácter de Pro
pietario y Gerente de la fábri
ca “ Venus” , con domicilio en 
Comayagüela, D. C., respetuo
samente vengo a pedir el re
gistro inicial, por no haber 
sido registrada antes, la marca

La infrascrita, Jttíe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
le pendiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice aaber: 
ijue con fecha 24 de o c t u b r e  del 
k&o en curao, te admitió la solicitud 
que dice: “ RegUtco de Marca.—Se- 
fitr Ministro de Economía y Ha
c i e n d a . — En representación de 
Laboratorios Finlay, S. A., del do
micilio de la ciudad de San Pedro 
3ula, vengo a pedirle el registro 
Inicia 1 de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

SULPECTIL
p ar a  distinguir: una suspensión 
para Infeoclones gastro-ioteetina- 
lea; y la cual te aplica a los enva
ses, cajia y empaques que contie
nen el producto, grabáadola, lm 
prlmléndola, eatampánlola, por me
dio de etiqueta* que ae lea adhie
ren y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Presen-

La infrtacrita, Jefe d a  la Sección 
de Patetfcfla y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 24 de octubre del 
ano en curso, se a imitló la solici
tud que dloe: “ Bíglatro de Marca - 
ieflor M i n i s t r o  de Economía y 
Hacienda.— Eo repreaeutación de 
Laboratorloa Finlay, S. A., del do- 
m'cillo de la ciudad de San Pedro 
Sula, vengo a pediría e! registro 
Inic al de la marca de fábrica, con- 
Miten'e en la palabra:

ANOREXIL
para dlatíogulr: un producto líqul- 
lo oral para la anorexia; y la cual 
se aplica a los envases, cajaa y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, estampándola, impri
miéndola. pir medio de etiquetis 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el ccmer- 
ció. Pre&eoto el poder para que ae 
razone en lo ccnducente, los demás
Jccumeatos de ley y el clisé__Te
guclgaipa, D. C., 24 de octubre d* 
1 962—Daniel Casco L.”  Lo que s-j 
pone en conocimiento del público, 
para loa efeotos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2t> de ectubre de 1962

AMBNTIlf A 1L DB CHlVB
27 N. 62.

La infraacrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economia y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 24 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “ Registro de Marca.—
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Sf ñor Ministro de Economía y na
ciendo.—Kn representación da La
boratorios Finlay, S. A., de) domi
cilio da la ciudad de San Pedro 
Sula, vengo a pedirle p I registro 
lolclal'da la marca da fábrica, con- 
•lítente en la palabra:

ANSIETIL
para distinguir: un tranquilizador 
eo tabletas y cápsulas; y la oual ae 
aplica a loe bdTases, ca jú  y empa
ques q u e  contienen el prodncto. 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se leí adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en al comer- 
olo. Presento el poder para que ae 
ratone en lo conducente, loa demás 
doeumentoa de ley y el olisé.—Te- 
gucigatpa, D. C., 24 de octubre de 
1962.—Daniel Caico L.”  Loqueae 
pone eo conocimiento del público, 
para loa efecto* de ley— Tegaclgal- 
pa, D. C., 26 de octubre da 1962.

Am m t q u  M. m  Chato

21 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Ssootón 
de Patentes y Marcas de F&brlea, 
dependiente de la Secretaria de .Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
oon fecha 24 de octubre del aflo 
en curso, se admitió la aollcltud 
que dice: “ Registro de Marca —Se 
flor Ministro de Economía y Hacien
da.— En representación de Labora 
torlcs Finlay, S. A., del domicilio 
de la ciuUd de San Pedro 8nla, 
vengo a pedirle el registro Inicial 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

NEUMOTOL
para dlatlngutr: un expectorante 
antlcatarral, en cápsulas, tableta» 
y en liquido; y la cual se aplica 
loa envases, cajas y empaques que 
oontlenen ei producto, grabándola 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropUda en el ccmercio. Presen 
to el poder para que se ratone en 
lo conducente, ios demás documen 
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa
1). C., 24 de cctubrd de 1982__Da
niel (Jasco L.”  Lo que Be pone en 
cooccimiento del público, para lúa 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
26 de octubre de 1962.

Argentina M . d i  Chávez.
21 N. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a  bus representantes, qu»

para la pronta tramitación de lai

solicitudes de libre registro qus

presenten a «ate Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente y

determinar con toda claridad lot

eerrtdoe y  demás impuestos a qus

estén obligados a  pagar al Eetadc

conformes a  su concesión.
La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y  Comunicado!***

lado P on ien te, veintiséis metros; 
al la d o  Sureste, d iecioch o  metros, 
y  al la d o  N oroeste , diez metros, 
lim itado a s í: a l N orte, propieda
des de José M aría  Andrade y Gre
g orio  C o e llo ; al Sur y al Oriente, 
e l R ío  C h iquito , y  al Poniente, ca
llejón  de p o r  m ed io , con casa de 
doña D olores A lcántara ; hay un 
m uro de p ied ra  para defender la 
prop iedad  del R ío  Chiquito, e! 
cual se extiende a todo lo  largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a d ich o  so lar, torciendo d i
cho m uro en el la d o  Sur hacia el 
P on iente; que en este lado P o 
niente se con stru yó  una parte de 
pared, con  p ied ra , la cual mide 
unas ve in tic in co  varas de largo, 
siendo m ed ian era ; y en la parte 
termina) S u r de dicho límite O c
cidental. existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a N or
te, hasta llegar a la pared de pie
dra m en cionada, y  que esta pa
red es a je n a ; también hay a con 
tinuación de la pared de piedra 
m edianera otra pared de piedra, 
en la parte in fe r io r  y de adobe en 
la parte su perior , la parte de ado
be fue constru ida  por el p rop ic
ia r á  co lin dan te  cin permiso del 
dueño de la  prop iedad  descrita 
por lo  que ese propietario está 
ob liga d o  a dem olerla” . 2 ) “ Una 
concesión  de dom inio úti] sobre 
un solar o  terreno ejida] contiguo 
al Sur de la  prop iedad  antes des
crita, el cual m ide y lim ita: al

Norte, catorce varas, con la p ro 
piedad descrita anteriormente; al 
Sur. catorce varas, con  propiedad 
de los herederos de José M ejía ; 
al Oriente, cinco varas» con la p la
ya del R ío Chiquito, y a! Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaría Central hasta el R ío Chi
quito antes m encionado” . Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor del señor J. A lfonso 
M ejía. Y  lo  están con los números 
101 y  102, fo lio s  211 al 213 del 
T om o 127 del Registro de la P ro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom 
brado al e fe c to : e l prim ero en
cincuenta mil lem piras .................
(L  50 .000 .00) y  el segundo en mil
cuatrocientos lem piras ....................
(L  1 .400 .00 ). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem pi
ras que es en deberle el señor J. 
A lfonso M ejía  a la señora Vitto- 
rina Badino v. de F om ero. Se ad
vierte que p o r tratarse de primera 
licitación no ep aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, —  Tegucigalpa. 
T). C.. 21 dr noviem bre de 1962.

Rolando García Perla.
Secretario.

Del 26 N. a| 18 D. 62.

El in frascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
M orazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles c in co  del próxim o mes 
de diciem bre, a las diez de la ma-

R E M A T E S

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Prim ero de lo  
Civil del departamento de Fran
cisco  M orazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próxim o año, se 
rematarán en pública  subasta los 
inm uebles siguientes, a las diez 
de la mañana: 1) “ Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de m a
dera y  cubierta con tejas, com 
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocin a ; ubicada en un solar 
que afecta la form a de un pentá
gono, con  sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente 
lon gitu d : al lado Norte, mide vein. 
ticinco metros y m ed io ; al lado 
Sur, cuarenta metros y m ed io; al

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BIIJLSTBS GIBOS MON. MKTAUCA

C olón  Salvado*
refio ...............

Quetzal ....... .......
Córdobas ...........

£s ▼s*t» OMipn Veat« Compra Vm i*
1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
0.793 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK
Déteme Lempiras

Libra Esterlina —............... .................. ...2.80 5.60
Franco Belga ............... ..........................0.0201 0.0402
Franco Francés ............. ................ ....... 0.2041 0-4081
Franco Suizo ............... ....... .....................0.2306 0.4612
Marco Alemán ..................................... ..0.2501 0.5002
Florín- .................................................... ...0.2784 0.5568
Corona Buaca ...................................... ...0.1944 0.8888
Peseta .................................................... ...0.0168 0 0386
Peso Argentino ...................... - .......... ..0.0102 0.0204
P e so  M e jica n o  ............ .................... ..... 0 08 0.16
Lira ..................................... .................. ..0.001615 0.003230

T e g u c ig a lp a , D. C., 27 de n ov iem bre  de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

Jefe de1. Departamento de Cambios

nano, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación : “ Un solar situado 
cu rl crnlro de esta ciudad. cuya 
medida es de (reina y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, lim i
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
boy  propiedad de la señorita V ic 
toria González F., y  de los here
deros de don Santos S oto : a| Sur. 
con casa de los herederos de don 
A belardo Zelaya. hoy de don P e
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de H on
duras, y al Oeste, con  casa de los 
herederos de don Apa pito Lazo, 
hoy de la sucesión de don  Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un e d ifi
cio  de concreto armado, de tres 
pisos. El prim er p iso o  planta 
baja, consta de, un gran salón c o 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de su perficie : 
un mezznnine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos b o 
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del ed ific io  se levantan 
ocho columnas o pilastras de con- 
reto arm ado, de cuarenta v c :nco 

centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, v sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación  de la 
pared de blpques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar- 
tamen’ os iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están form ados 
por una sola sala-com edor, de seis 
metro? ochfnta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros: una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dorm itorio de cua
tro metros por seis metros trein 
ta centímetros; un baño de ui 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centím etros; un 
ropero de un metro treinta cen- 
ínretros; un dorm itorio de cuatro 

metros vein 'e centímetros por seis 
netros; un baño de un metro 

tchenta centímetros por tres me
ros sesenta centím etros; dos ro

peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, E l patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
El tercer p iso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con  sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dum bre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi 
tos, y  otro tanque también grande 
y  de concreto armado, con do 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el ed ific io  !a instalación eléc 
trica es de tubo ríg ido y ha jo  re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La ed i
ficación  de estos cinco  departa

montos se levanta por el ate* d* 
setecientas noventa y dos van* 
cuadradas. Todas las paredes «04 
de concreto armado, de piedn y 
ladrillo rafón, con repello, ¿e ̂  
mera clase; los cielos soq fo 
creto armado, los piso® están 
ladrillados con ladrillo de ccnet» 
to. Todo el edificio está **■—  pintadocon pintura de aceite. Tiene fa
escaleras anchas que condooea 
hasta la azotea, con sus bam&t

’  cedro. 
Sur o

ladrillo de vidrio, y  las

—, wu sug di 
de hierro y pasamanos de 
La pared que da hacia el 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y  las vento* 
sobre estas paredes con marco <fc 
aluminio y vidrio, todas las pner. 
tas y ventanas v vM«:—entanas y vidrieras son & 
unwu y cedro; en la azotea 
cubre el edificio hay cuatty coar- 
tos con sus respectivos servido» 
satínanos y duchas, y cuatro ¿  
bandero? con amplio espacio. Eltí»rhn

me. EJ
para adaptarle un a s ce iü o ? ^ *

____  vu a
cubierto <̂ >n láminas de ánc. El
edificio tiene ya su cabina i

trico, también es dueño de la me
dianería de la  pared vieja del 
rum bo Oriental que no se tocó m 
la construcción del moderno edi
fic io ; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejom 
descritas están legalmente registra
das y  está inscrito el dominio pfo 
io  del inmueble con dichas Bb 
horas a favor del Licenciado An
tonio Ramón Días, con el número 
267, fo lios 345 a) 349 de) T«so 
128 del Registro de la PropieArf 
Inmueble de este departamento". 
D icho inmueble cOb sus mejom * 
que valorado de Común acóerdo 
por las partes en Escritura Péfct 
ca Hipotecaria, ett la sana de 
quinientos mil lempiras y m r e 
matará para pagaf cantidad d» 
dinero que es en deberle el deman
dado. A bogado Antonio R o m  
Díaz, a! Banco de Honduras, S. A, 
cuyo representante qs el AbogMfo 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse <fc 
primera licitación no se admití» 
posturas que no cubran las A» 
terceras partes del avalúo exptfr 
sado.— Tegucigalpa, D. C.« 7 w  
noviembre de 1962.

Rolando Gafvui Perl  ̂
Seeretário.

Del 9  N. al 1* D. 62.

PARA MEJOR SEOíim i
Haga sus publicado» 

nes en el diarfo oticál 
LA GACETA, y psoen» 
mandar los originales d* 
ras avisos con teda cb» 
ridad para eviür ef#* 
vocaciones.

N o t a :
8 * mvtpüea a los («•  

origínalas pora patee**** ̂  
LA GACtTK ptoemtm «*■* 
birlos con toda cküldaé MÍ?
manchas oí borrosos, p** 
tat s<iuí»ococíobss s

de tiempo sa
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